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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nwn.-o '.., 7 3 

o ~ ..... error 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente:-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de abril, 1938.-

El proyecto de ley que me permito someter 

ahora a la consideración del Congreso, y el cual viene a 

completar la obra de organización documentaría que se i­

nici6 eon la creación del Archivo General de la Nación, 

se inspira en el propósito de hacer una cabal distinción 

entre los títulos y documentos que son del dominio del Es­

tado y los que son o pueden ser del dominio de particula­

res, a objeto de constreñir a las personas que est~n en 

posesión de registros, actas, cartas o memorias que puedan 

ser calificados como "documentos nacionales", a hacer su 

depósito en el Archivo General de la Nación. 

Pero como tal objeto no habría de lograr-

se sino cuando el constreñimiento de la ley conllevase gra­

ves responsabilidades para los infractores, he considerado 

conveniente que se atribuya a la posesión ilegal de documen-



tos nacionales el car4oter de delito que le es atribuído 

en la legislaoidn de otros pa!ses, no sin que el sistema 

que propongo adoptar al respecto haga necesario el cumpli-. 
miento de formalidades que permitan a los~detentadores de 

documentos nacionales hacer la devolucidn de éstos sin in­

currir en la sancidn que les es impuesta. 

Confío en que las c&maras Legislativas 

le impartiré su royeoto propuesto. 

Dios, 



EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Son documentos nacionales: 

SENADO 
R r lh • 1 1 

1.- Las minutas u originales de los actos ema~ 
nados de los Poderes Wblicos; 

2.- Las minutas u originales de los actos ema­
nados de los establecimientos públicos que están bajo la depen­
dencia del Estado; 

3.- Los actos relativos a la constit~ci~n de 
la República y a la organización de su derecho público; y 

4.- Los títulos, actas, memorias, cartas, re­
gistros, y, en general, todos los documentos que conciernan a 
asuntos de interés hist6rico y en los cuales hayan tenido par­
ticipación oficial funcionarios o representantes del Gobierno 
de la República o de gobiernos anteriores a la fundaci6n de 
ésta. 

Art. 2.- Los documentos nacionales son del do­
minio público de la Nación. El Estado puede reinvindicarlos 
en todo tiempo, sin que le sea oponible el beneficio de la 
prescripci~n. 

Art. 3.- La retenci6n de documentos naciona­
les por personas particulares, constituye a éstas en reos del 
delito recriminado y sancionado por el artículo 254 del códi­
go :penal. 

P~rrafo I.- Se incurre en este delito cuando 
el detentador, requerido por un representante del Estado para 
hacer la devolución, no efectuase ésta dentro de los cuarenta 
y cinco días del requerimiento. 

Párrafo II.- La mera retención puede consti­
tuir el delito cuando va acompañado de la circunstancia de 
ocultamiento malicioso. 

A.rt. 4.- El dep6sito, conservación, comunica­
ción y consulta de los documentos nacionales, se harán de con­
formidad con las disposiciones de la ley número 1085, de fecha 
6 de abril de 1936. 

DADA, etc., etc., 
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1 ' d 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

t., SENA.JO 
IUPUUUi A D 1 !LA 

1-505 
Ciudad Tru j illo, 

Distrito de Santo Domingo, 
bril 20 de 1938.-

Señor 
Presidente del Ron. Senado, 
SU DESPACHO.-

Seña r r-e s iá.en te: 

Junto con su atento oficio Núm. 1696, fecha­
do en 13 del corr·ieni:E mes, se reciuió en esta Cámara de Di:i;iu.­
tados el proyecto ae ley que determina cuales son los documen­
tos que deben ser enviados al Archivo General de la l1ación; y 
me place participar a Ud. Q.Ue dicho proyecto de ley ha si d.o 
aprobado _por este Alto Cuerpo y enviado al oder "'jecui;ivo a­
ra los fines constitucionales. 

Ar á, 
res idm te de pu tados. 

11am./ jo 
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